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monial que
con la fecha rubro suporior derecho fue presentade en cumplimiento a laa

arc'h¡vos de 66ta Dir€cción a mi cafgo.
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E¡ suscrito Direc{or d€l Órgano Tácnico de Responsabilidades del Congreso del Estado
de Jal¡sco, con las atribucionos que me confisren los artlc{¡los 55, fi'acción Vl, de la Ley
Orgánica del Poder Logislat¡vo y 94 de la Ley de Responsabil¡ded6s de los Servidores
Públicos, ambos del Estado ds Jalbco, aajsa recibo de la dodaración de situación patri-

oblEación pr€vbta por el numeral 93 del úlümo ordenami€nto legal citado, misma que
pasará a fomar parte del exped¡ento abierto a su nombro y que s€ consoruará sn los

LIC, ARMANDO TORO

con lo p¡evbb an 106 arlqrbs 79 y 8t Ley
ded€ Jallsco. a ef6c1o da voa6car l¡a

su contgnk o.


